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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar la demanda teniendo en cuenta que la señora Greisse 

Alejandra González Salamanca no suscribió el contrato de 
compraventa cuya resolución se reclama y, en todo caso, no se aportó 
prueba de su participación en dicha negociación.  

 
- Aportar certificado de tradición con fecha no mayor a treinta (30) días 

del vehículo de placas JEW-714. 
 

- Aclarar la pretensión quinta de la demanda, en el sentido de indicar 

si los perjuicios reclamados por concepto de cuotas adeudadas por 
los demandados a Finanzauto y de impuestos, fueron pagados por el 

demandante directamente a las entidades correspondientes.  
 

- Realizar el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del 

Código General del Proceso, discriminando razonadamente los 
perjuicios deprecados. 
 

- Informar las entidades a las cuales se puede oficiar para obtener la 
dirección de correo electrónico del demandado. Lo anterior, teniendo 

en cuenta que la notificación personal del extremo pasivo debe 
surtirse de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 
2020. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 25 de enero de 2021 
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